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Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

Resolución MinisteRial
n° 108-2022-eF/15

Lima, 5 de mayo del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al artículo 11 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 122-94-EF, los índices de corrección monetaria son  
fijados mensualmente por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 122-94-EF;

SE RESUELVE:

artículo 1. Fijan Índices de corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde el día 
siguiente de publicada la presente Resolución hasta la 
fecha de publicación de la Resolución Ministerial mediante 
la cual se fijen los índices de corrección monetaria del 
siguiente mes, el valor de adquisición o construcción, 
según sea el caso, se ajusta multiplicándolo por el índice 
de corrección monetaria correspondiente al mes y año de 
adquisición del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma 
parte de la presente Resolución.

artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se publican 

en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

aneXo

ÍnDice De coRRección MonetaRia

Años/

Meses
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

1976  -.- 260 320 771,13 256 638 826,92 251 457 059,12 251 318 667,78 248 605 037,31 245 113 268,58 210 097 087,35 195 789 346,59 192 677 645,30 187 470 141,37 184 540 723,12

1977 183 379 701,24 175 071 956,31 169 567 775,48 163 594 227,14 162 199 628,00 159 768 856,27 150 990 637,95 145 753 596,99 141 507 908,08 138 105 555,53 135 913 295,11 132 655 956,05

1978 127 989 728,41 117 364 579,83 110 617 147,09 107 488 274,47 103 834 316,75 92 003 899,13 84 839 018,92 81 241 693,59 78 412 114,82 74 800 734,83 70 904 097,00 66 969 987,20

1979 65 406 448,23 62 190 759,86 59 584 544,64 56 943 139,83 55 096 143,42 53 397 441,41 52 057 229,75 48 993 725,59 46 861 122,60 44 986 062,17 43 739 341,90 41 923 617,78

1980 40 641 936,01 39 131 583,99 37 722 193,99 36 585 340,05 35 630 004,89 34 591 338,09 33 739 408,13 33 031 648,11 31 544 678,22 30 047 772,81 28 592 796,34 27 564 700,66

1981 26 559 481,54 24 128 823,06 22 793 172,69 21 949 211,04 21 085 215,18 20 113 020,59 19 684 007,93 19 212 639,66 18 396 208,57 17 969 228,71 17 150 594,77 16 511 544,24

1982 15 990 965,96 15 471 222,32 14 946 925,74 14 315 071,82 13 895 304,37 13 332 535,86 12 808 246,81 12 310 730,21 11 841 149,06 11 401 518,54 10 709 292,55 10 334 085,60

1983 9 736 173,71 9 027 449,68 8 427 069,08 7 888 485,50 7 230 922,61 6 754 319,30 6 243 536,54 5 703 714,28 5 205 228,48 4 794 829,95 4 520 360,05 4 345 898,60

1984 4 116 431,34 3 865 033,85 3 603 213,21 3 388 901,61 3 187 996,90 2 989 228,60 2 747 740,15 2 542 404,98 2 383 827,62 2 286 728,79 2 180 537,68 2 054 397,60

1985 1 909 095,17 1 675 042,94 1 526 119,61 1 367 797,46 1 254 582,35 1 097 915,28 981 655,16 880 008,93 788 139,66 767 619,37 754 798,45 735 118,24

1986 716 701,15 699 197,52 669 790,90 650 134,96 639 740,05 627 830,63 615 238,37 592 546,32 585 292,66 567 940,49 542 421,05 533 083,74

1987 522 070,70 502 496,75 482 284,67 465 802,93 443 789,37 425 418,66 415 955,39 397 811,61 382 038,11 365 667,42 348 338,38 323 617,42

1988 302 844,68 276 911,10 245 741,01 199 349,30 166 851,39 157 874,96 151 846,92 124 832,75 101 218,92 36 097,53 28 171,43 23 309,27

1989 15 317,82 8 518,58 6 896,44 6 010,68 4 790,47 3 670,68 3 019,12 2 616,25 2 163,67 1 626,84 1 307,02 1 017,31

1990 759,08 626,15 529,10 417,67 304,29 221,08 147,08 83,49 19,25 14,25 13,46 12,83

1991 11,44 10,07 9,59 9,32 9,05 8,20 7,55 7,18 6,90 6,73 6,42 6,02

1992 5,84 5,73 5,66 5,47 5,34 5,07 4,94 4,80 4,62 4,48 4,17 3,99

1993 3,88 3,77 3,67 3,54 3,40 3,29 3,23 3,18 3,11 3,03 2,98 2,93

1994 2,89 2,88 2,87 2,84 2,81 2,80 2,78 2,75 2,68 2,64 2,64 2,63

1995 2,62 2,59 2,56 2,53 2,50 2,49 2,48 2,47 2,46 2,45 2,43 2,41

1996 2,41 2,38 2,35 2,33 2,32 2,30 2,28 2,26 2,24 2,22 2,19 2,17

1997 2,16 2,15 2,15 2,15 2,14 2,12 2,11 2,10 2,10 2,09 2,08 2,07

1998 2,06 2,03 2,01 1,99 1,98 1,98 1,97 1,96 1,94 1,94 1,93 1,93

1999 1,93 1,93 1,91 1,90 1,89 1,88 1,88 1,87 1,87 1,86 1,85 1,84

2000 1,83 1,83 1,82 1,82 1,81 1,81 1,80 1,79 1,79 1,78 1,77 1,77

2001 1,76 1,76 1,76 1,76 1,76 1,76 1,76 1,77 1,78 1,77 1,79 1,80

2002 1,80 1,81 1,82 1,81 1,80 1,80 1,80 1,79 1,79 1,77 1,76 1,77

2003 1,77 1,78 1,77 1,76 1,76 1,76 1,77 1,77 1,77 1,76 1,75 1,75

2004 1,74 1,73 1,71 1,69 1,68 1,67 1,66 1,66 1,66 1,66 1,66 1,65

2005 1,66 1,65 1,66 1,65 1,65 1,65 1,64 1,64 1,64 1,62 1,61 1,62

2006 1,60 1,59 1,60 1,59 1,58 1,59 1,58 1,59 1,58 1,58 1,58 1,58

2007 1,58 1,59 1,59 1,59 1,58 1,57 1,55 1,54 1,53 1,52 1,52 1,51

2008 1,50 1,50 1,48 1,47 1,46 1,45 1,42 1,41 1,39 1,37 1,37 1,37

2009 1,38 1,40 1,42 1,43 1,44 1,45 1,46 1,46 1,46 1,46 1,46 1,46

2010 1,45 1,44 1,44 1,44 1,43 1,42 1,42 1,42 1,42 1,41 1,41 1,40

2011 1,39 1,38 1,37 1,36 1,34 1,34 1,34 1,33 1,33 1,32 1,31 1,31
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Años/

Meses
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

2012 1,31 1,31 1,31 1,31 1,30 1,31 1,31 1,32 1,32 1,31 1,31 1,31

2013 1,32 1,33 1,33 1,32 1,32 1,32 1,31 1,30 1,29 1,28 1,29 1,29

2014 1,30 1,30 1,29 1,29 1,29 1,28 1,29 1,29 1,28 1,28 1,27 1,27

2015 1,28 1,28 1,28 1,27 1,27 1,26 1,26 1,26 1,26 1,25 1,25 1,25

2016 1,24 1,24 1,24 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,24 1,23 1,23

2017 1,22 1,22 1,23 1,22 1,23 1,23 1,23 1,23 1,23 1,23 1,23 1,23

2018 1,23 1,23 1,22 1,22 1,22 1,21 1,21 1,21 1,21 1,20 1,19 1,19

2019 1,19 1,19 1,20 1,20 1,20 1,19 1,19 1,19 1,19 1,19 1,19 1,19

2020 1,19 1,20 1,20 1,19 1,20 1,20 1,20 1,19 1,19 1,19 1,19 1,18

2021 1,17 1,16 1,15 1,13 1,13 1,12 1,10 1,08 1,06 1,05 1,04 1,04

2022 1,03 1,04 1,03 1,01 1,00        

2064624-1

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones sobre 
la Estrategia Nacional de Conclusión 
Oportuna para el quinto grado del nivel 
secundaria de Educación Básica Regular 
que promueve la disminución de riesgo de 
deserción escolar”

Resolución ViceMinisteRial
n° 050-2022-MineDu

Lima, 5 de mayo de 2022

VISTOS, el Expediente N° 0076846-2022, los 
Informes N° 01035-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DES y N° 01114-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DES de la Dirección de Educación Secundaria de la 
Dirección General de Educación Básica Regular, el 
Informe N° 00638-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00481-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con los literales a) del punto 1 y a) 
del punto 2 del artículo 5 de la citada Ley, son funciones 
rectoras y técnico-normativas del Ministerio de Educación, 
formular, planear, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente; 

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General de 
Educación (en adelante, la Ley General de Educación), 
señala que el Ministerio de Educación es el órgano del 
Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y 
articular la política de educación, recreación y deporte, en 
concordancia con la política general del Estado;

Que, según lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
General de Educación, la educación es un derecho 
fundamental de la persona y de la sociedad; y el Estado 
garantiza el ejercicio del derecho a una educación 
integral y de calidad para todos y la universalización de la 
educación básica;

Que, asimismo el literal d) del artículo 18 de la 
precitada Ley señala que, con el fin de garantizar la 
equidad en la educación, entre otras medidas, las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aseguran mecanismos que permitan la 
matrícula oportuna, la permanencia y la reincorporación 
de los estudiantes al sistema educativo y establecen 
medidas especiales para retener a los que se encuentran 
en riesgo de exclusión del servicio;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
014-2021-MINEDU se declara en emergencia el Sistema 
Educativo Peruano a nivel nacional durante el segundo 
semestre del año 2021 y el primer semestre del año 
2022, por los efectos negativos producidos en el Sistema 
Educativo como consecuencia del brote del COVID-19;

Que, por Resolución Ministerial N° 368-2021-MINEDU 
se aprueba el “Plan Nacional de Emergencia del Sistema 
Educativo Peruano”, cuyo objetivo es consolidar y lograr 
los aprendizajes de los estudiantes de la educación básica, 
superior y técnico-productiva potenciando la innovación y 
respuestas educativas en atención a la diversidad de los 
territorios del Perú, cerrando las brechas de inequidad 
y dando respuesta desde la educación a la emergencia 
sanitaria de la COVID-19;

Que, el precitado Plan de Emergencia aborda seis 
(6) ejes: i) Recuperación y consolidación de aprendizajes 
de los estudiantes de la Educación Básica y retorno 
a la presencialidad, ii) Desarrollo profesional docente, 
iii) Innovación tecnológica y competitividad educativa, 
iv) Educación Superior, v) Atención integral de las 
poblaciones rurales, indígenas, afroperuana y personas 
con discapacidad, y vi) Descentralización; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
334-2021-MINEDU se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la evaluación de 
competencias de estudiantes de la Educación Básica en 
el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, 
cuyo objetivo es brindar disposiciones para la evaluación 
de competencias de los estudiantes de la Educación 
Básica, en el marco de la emergencia sanitaria generada 
por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
186-2022-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la prestación del servicio 
educativo durante el año escolar 2022 en instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica, ubicados 
en los ámbitos urbano y rural”, cuyo objetivo es brindar los 
lineamientos y orientaciones para la prestación del servicio 
educativo para el año escolar 2022 en instituciones y 
programas educativos de la Educación Básica, ubicados 
en los ámbitos urbano y rural;

Que, bajo el marco normativo previamente citado, 
mediante el Informe N° 1035-2022-MINEDU/VMGP-
DIGEBR-DES, complementado con el Informe N° 
01114-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES,  la 
Dirección de Educación Secundaria, dependiente de 
la Dirección General de Educación Básica Regular, 
sustenta la necesidad de aprobar el documento normativo 
denominado “Disposiciones sobre la Estrategia Nacional 
de      Conclusión Oportuna para el quinto grado del nivel 
secundaria de Educación Básica Regular que promueve la 
disminución de riesgo de deserción escolar”, cuyo objetivo 
es establecer disposiciones, criterios y procedimientos 
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